
 
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL E INNOVACIÓN, POR LA QUE SE MODIFICA EL PLAZO 

PARA LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA IMPLANTACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS DE APRENDIZAJE INTEGRAL EN EDUCACIÓN 

SECUNDARIA OBLIGATORIA PARA EL CURSO 2022-2023. 

 

La Resolución de 13 de junio de 2022, de la Dirección General de Formación  

Profesional e Innovación, por la que se modifica el plazo de solicitud para la implantación 

de los programas de aprendizaje integral en educación secundaria obligatoria y se 

establece su oferta para el curso académico 2022-2023 establece que el plazo de 

presentación de solicitudes será dese el 14 de junio de 2022 hasta el 29 de junio, ambos 

inclusive. 

 

El apartado segundo del resuelvo primero de dicha resolución, establece que la 

solicitud será realizada por el director del centro a través de la sede electrónica de la 

Administración Pública de la Región de Murcia (https://sede.carm.es), “Registro y guía 

de procedimientos y servicios”, con número de código de procedimiento 1446. 

 

Tomando en consideración las incidencias producidas en la citada sede 

electrónica a la hora de presentación de las solicitudes, 

 

R E S U E L V O  

 

PRIMERO.- Objeto. 

1. La presente resolución tiene por objeto modificar el plazo de presentación de 

solicitudes para la implantación del Programa de Aprendizaje Integral durante el 

curso 2022-2023. 

 

SEGUNDO.- Modificación del plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo de presentación de solicitudes recogido en el apartado segundo del 

resuelvo primero de la Resolución de 13 de junio de 2022 de la Dirección General de 

GA
RC

ÍA
 IB

O
RR

A,
 J

UA
N

28
/0

6/
20

22
 1

3:
51

:2
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-a
99

51
04

2-
f6

d8
-3

b4
d-

f0
4c

-0
05

05
69

b3
4e

7

https://sede.carm.es/


 
 

Formación Profesional e Innovación, por la que se modifica el plazo de solicitud para la 

implantación de los programas de aprendizaje integral en educación secundaria 

obligatoria para el curso 2022-2023, se amplía hasta el 1 de julio de 2022.  

 

 
(Documento fechado y firmado digitalmente por) 

EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL E INNOVACIÓN 

Juan García Iborra 
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